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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Loja. 

De mis consideraciones. 

En la Compañía Occidentaxi se realizo la siguiente transferencia. 

CEDENTE CECIONARIO ACCIONES 

Mario Vinicio Maza Granda Manuel Eugenio Castillo Duran $ 32 O 

1102903109 - 1103726384 
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-CESIÓN DE: DERECHOS 

PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen en la celebración del presente 
contrato, por una parte, los esposos señores MARIO VINICIO MAZA GRANDA 
Y ROMELIA ELICIA CORREA OBANDO, casados entre sí, por sus propios 

derechtús, que en lo posterior se denominará “LOS CEDENTES” y, por otra 
- parte, el señor MANUEL EUGENIO CASTILLO DURAN, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos, que en lo posterior se denominará “EL 
CESIONARIO”.- 0 o SN 

SEGUNDA: Antecedentes. - El señor MA RIO VINICIO MAZA GRANDA, es 

socio en la Compañia de Taxis! OCCIDERTAX S.A., de está ciudad de Loja. - 

TERCERA: Objeto.- » Con estos antecedentes y mediante el presente 

instrumento público, los esposos señores MARIO VINICIO MAZA GRANDA Y 
ROMELIA ELICIA CORREA OBANDO, en forma Iibre y voluntaña, tenen a bien 
CEDER LOS DERECHOS Y ACCIONES que mantienen como socios en la 
Compañia de Taxis OCCIDERTAXIUS.A., a favor del señor MANUEL EUGENIO 
CASTILLO DISRAN; cesión que incluye un total de Treínta y dos (32) acciones, 
el Puesto de Trabajo, y todos los demás derechos que mantiene como socio 

s.. activo en la mencionada Compañía.- 

CUARTA.- La cuantía del. presente contrato por su naturaleza es 
Indeterminada.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El Ceslonario señor MANUEL EUGENIO CASTILLO 
DURAN, Acepta expresamente la Cesión antes detallada por convenir a sus 
intereses y a través de este instrumento, asume desde hoy todas las 
responsabilidades, derechos y obligaciones como sacio en la Compañia de 
Taxis OCCIDENTAX! S.A., sometiéndose por Jo tanto a sus leyes y 
reglamentos, a partir de esta fecha. Quedando autorizado el Cesionario para que 
del presente contrato de cesión se siente razón en el libro de accionistas de la 
Compañía- 

Enterados del contenido del presente contrato los comparecientes lo aprueban y 

'aceptan en todas y cada una de sus partes, comprometiéndose a cumplirlo a 
cabalidad.- 

MARIO VINICIO MAZA GRANDA ROMELIA ELICIA CORREA OBANDO 
org 03193 LOS CEDENTES* 2326782. 3 
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la ciudad de Loja, a los diecisiete (17) días del mes de ABRIL del año dos mil 

siete, ante mí, Destor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notarlo Octavo del 

Cantón Loja, comparecen, por una parte, los esposos señores MARIO VINICIO 

MAZA GRARDA Y ROMELIA  ELICIA - CORREA OBANDO, “LOS 

CEDENTES"; y, . por otra pare, el señor MANUEL EUGENIO CASTILLO 
DURAN, “EL CESIONARIO". - Para expresar Que las fimas que aparecen 

impresas en el contrato que antecede, son las suyas propias, con. las. que 

acostumbran autorizar todos sus actos y contratos, tanto públicos como 

privados, particuter que fue verificado, por. lá constatación de las firmes 

regisiradas en las códules de ciudadanta de tos fimantes y que me fueron 

presentadas, pára constancia- firman en. unidad de acto conmigo el Notario gue 

- EL ROTARIO, . . . 
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